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N. 1,827 MONTEVIDEO, SABIDO 17 DE OCTUBRE DE 1835 PRECIO fl Vintoncs

EL UNIVERSAL,
T>»Se publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
3£lrSe vendo en el mismo establecimiento —En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cal o de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, (jalle de San Carlos No. 37.—En la calle 
do San Mi?.-el, Esquina del Rclox; y en la esquina 
©alie de S Felipe, bajólos altos del De. D L. Obes

-jíJSiaLEI bergantín p o Inora sarda “Concordia,” 
destinada para Barcelona y Génova, C >n escala a 
Salón tiene pronta* dos terceras partos de su-oarga 
y no coutr (tara mas les.fo ol 15 de Octubre proxi- 
mu en adelante, debiendo su consignaufrio D. 
Francisco Juanieó corrar su registro el 29 d*l 
mismo. sep. 19—

ALMANAQUE,
Sábado.—Santa Eduvigos viuda.

Safo el Sol................... ú las 5 bs. y 33 ms
So pone .  ............-‘i las 6 id. y 27 id.

P^Ii 'l
PiLiniNDU V 81LTO

Saldrá en breves días la muy velera y 
hermosa Golota Paquete nacional “Flor 

lonrm’ do Montevideo,” Los SS. que gusten 
cargar ó ir do pasaje para lo que tiene exce entes 
comodidades y buen trato, nueden ocurrir al alma
cén de D. Manuel Gradin frente al Muelle.

1MSES DE LV L.UNA
3 SJ 33, ^33 5)3 

LLENA,—el 6 á las 11 V 37 m. do la tarde.
C. MENGUANTE—a! 14 ú las 5 y 52 no. le id. 
NUEVA,—«l 21 á la 9 v 19 m. le la noche.
C. CREC.,—el 28 á las 12 y 50 ni. dol dia.

PARA
3L DB SB.AOI.I
5 SALDRA precisamente, por contrata

el 10 de Noviembro el muy velero 
w’Y'-ar . Bergantín francés AGLAE, su espitan 

Perain, admite solamente mi! c ¡croa a flete, y pa
sajeros, a cuyo fin tiene excelentes comodidades : 
para tratar ocúrrase a su consignatario-------

Odtubrc 11 PABLO DUPLRSSIS.

CORREOS
MAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para loa Pueblos del Interior.
.1 0 y 15 do cada mes.El.

mes.
id. 
id.

©3
J*ara los Pueblos del Interior. 

Pora laaarrera de Chile el............16 de cada
Para la de Santa Fé el..................19 id.
Para la del Porú el................. .2 y 26 id.

PARA BURDEOS EN
DERECHURA.

Saldra de este puerto para dicho destino 
a fines de Octubre, según contrata, la 
nueva, muy herm-<sa } velera barca 

francesa “LE B Í^QUE,” puede admitir hasta 
3000 cueros, y también unos pasaje os, para los 
cuales tiene las mejores comodidades : para tratar 
véas" con sus consignatarios

s22 ROBILLARD y Ca.

P kRk MKRSELla,
EL nuevo bergant n nacional “ TRIUN- 
FO ORIENTAL,” perfectamente forra- 

.Njr*1 Jo y clavado cn cobre, de marcha supe 
xloí ue inmejorables propiedades; admite la cuar 
ta parte de su c’flgam' nio como también pasage 
ms, á los cua ca ofrece buenas comodidades y tra
to ; cn el concepto que saldrá en fuerza de cont.a- 
tp del 20 al ‘25 del corriente Octubre.—Los SS. que 
para una ú otra Cosa deseasen aprovecharse de esta 
primera ocjsion, pueden con brevedad dinfirse á

LAZARO LUIS DE MARIA.
Calle de San Luis.

-JT £1 SALDRA pnia aquel destino del 10 al 15 
mes de Octubre próximo el hermoso 

Bergantín francés NUEVO PERSE
VERANTE, forrado y clavado en cobre, tiene Ja 
mitad de su cargamento contratado; admite como 
4,000 cueros, y también algunos pasageros, para lo 
que nene excelentes comodidades: para tratar 
véase con sus consignatarios—
Sep. 9- R. REQUIER & B. BARADERE.

VARA RAA.TIMORR
Y FILADELFIA.

l;,.veiaei1 *5 dias el acreditado
> teñF y de primera marcha bergantín ame- 

ricano GLOBE, de porte de 200 to
neladas, forrado y clavado cn cobre; su capitán J. 
J. Mnltieson, admite flete para dichos puertos co
mo también nnsageros, teniendo para estos exce
lentes comodidades. Los Sres. que gusten tratar 
de una ú ctra cosa pueden verse con su capitán o 
consignauros Zimmermann-Fracier y cmp. s. 10

P AS AGE PARA LA
HABANA.

Saldra para dicho destino el 10 del cor- 
V ’ eute e¡ m°y velero y superior bergan-

tin americano FRIE, su capitán Pin- 
rjinic , («ene las mejores comodidades para 8 ó 10 
pacageros: ios SS. que gusten ir nueden ocurrir 
para tratar con el capitán a buido, ¿con sus con

signatarios
oct 3 DAVISON LELAND Y CA.

PARA GENOVA~
Ala mitad del entrante mes de 
Octubre saldra directamente para 
dicho destino el muy .e inocído y 
velero Berffantin sardo “Indife
rente,” su capi an Nicolás Dúde
te reera parte de c irga, tenien- 

!■» partes prontas, como también 
fias igeros, a los cuales asegura dicho capitán exce- 
entes comodidades y bu.-n trato. Para tratar de 

una ú otra cosa ocúrrase aéu consignatario

ro, admite una
di» ya dos lercei
ñas igeros, a los cuaV ---------------
lentes comodidades y bm-n trato. Para tratar de 

ú otra cosa ocúrrase aéu consignatario 
Lazaro Luis de Marta. Calle de Sn. Luis.

FOR A PORT IN THE 
BRAZILS a>-d N3W-T0AK.

A cerlain quantitu of heavy freight J 
will be taken on boardthe a inerica n brig 
^AfOTJON^ Capt. Ashby, al a very^

loto rote: if iinmcdiate applicatión is made to the 
consignees

oct 12 ZiyfMERMANW FRAZIER 4’ C».

AVISO
Quien quisiere hacer postura a una casa 
sita en la calle de San Benito esquina', 
con la de San Carlos, y un solar adya-1 

ceate por esta parte, propio todo de D. Manuel Pe- ;
rez Yarza, lo cual está tasado cn 6400S 657 reía, y 
se ha de vender por disposición del Tr bu nal Con
sular de esta piara, v a las puertas de él en almo-
neda pública el 20 del corriente mes, para oagar a 
los acreedores de aquel por cesión de bienes hecha 
en favor de ellos, ocurra a la escribanía reapOotivS 
donde se 1c admitían la? propuestas que hiciere.

Montevidoo, Octubre 10 do 1835.
VALLEJO.

MAT-MATI3AS PTO.AS,
TV NIMADO por la confianza que so me dispon j 

sa, me he propuesto abrir un áureo luego
que puada contar con cuatro alumnos á mas de 
los se s que se me han Presentado. En el esptioa- 
r& la aritmética, el algebra, la geometría especula
tiva y practica y ambas Trigonometrias. Los que 
deseensegairjo podrán pasará inscribirse en la I 
Libre ía de D. Jayme Hernández, calle de San 
G :briel nútn. 63.

Joaquín Pedralvez.

AVISO
TJfjJ N ’a Chácara ¡lamida de los DOS HER- 
’foesfi zWAÑO.S del erro lado del paso del Manga, 
se hallan huiricas de harina a precio muy'equita
tivo. Octubre 15—•

ELZX:?w SZL ÍPROFSSOB
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

especifico general'ne.ite conocido y adop- 
-S) tado en Buenos Ayres por una dilatada espe- 
ribnci’sno h i hecho aun bien sensible.* sus buenos 
efecto- eu Montevideo, sin duda por no usarse co
mo debe. En sn aplicación habitual para co iser- 
var .a dentadura el método és enjuagarse ante todas 
cosas con agua común templada según el gusto de 
cada uno Después se mt zelan en dos cucharadas 
de la misma agua tre» gotas del elixir, y hasta se
is según fuese el mal estado de las encías, y se 
conserva por un largo rato en la boca. Esto delie 
hacerse diariamente y se experimentira ^>e la den
tadura se fortifica y desaparece la esponjosidad de 
la* encías como el mal olor, que produce la carie. 
En la aplicación del especifico r ara nacer cesar el 
.1 olor de la muela ó diente, si tubiese aujero, despu
és de haberse he ho lo que precede, se empapará 
bien un algudoncito en el elixir puro y se introdu 
eirá en el conducto de mo lo, que entre holgado j 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve muchas 
v<-ces sin embargo,!y es preciso repetir la introduc 
cían del algodón, hasta que la continuación de re 
novarlo consulte el alivio total secando por fin y 
haciendo indolente la <;arie. El profesor dentista 
invita á los pacientes que nosicnt m el alivio añun 
ciado, le procuren en su alojamiento calle del Por 
•on viejo N. ° 89 ó le envíen á llamar para hacer e! 
mismo la aplicación, y responde del resu.tado.

El.elixir se vende en Frasquitos y medio* fras 
I«litós a patacón y á 6 reales en dicna casa y en 1& 
tienda de Odriozola Núm. 87 de la misma calle.

En ambas hay también de venta «ajilas para so 
lo conscrvai* y restituirla blancura y el brillo de lo' 
lientos. Después de usar del elixir en la form:. 
antes prescrita, se toman los polvos con una C9pon 
lita y se da con ella á Jos dientes. No deben .col
etearse sino d<)9 veces por semana, no obstante que 
los ingredientes que entran cn su composición n< 
tienen ’a cualidad corrosiva que se ésperimenta je 
neralmente cn lo* de su clase. Su precio es á inc 
dio patacón la cajita, cuya durac on se calcula pu 
un año,__________ __ _______

Ganado para criar en cantidad.

B V la calle de S, Carlos N. 30 ^c encontrara con 
¡quien tratar*. oct. 7—3p.

AVISO
JTJ1N In Librería de Jaime Ilornandez 
w <4 calle do San Gabriol N. 63 so 

hallan do venta las obras siguientes;—- 
Las jóvenes, Descripción de la colum 

na do Ñannleon colocada on la plaza de 
Vendóme de Paría, las madres rivalos ó | 

la calumnia, el juramento A no amar, e,||, 
reñegado-Malvina-la virtud yol orgullo, t 
el pirata, el corsario, la cueva do Boni- I 
doleig ó las colaboras, el hombre invhi- | 
ble, los bandas lo Cajilla ó el caballero 1 
del cisne, el cotillo de KenilvorJi, lo ¡6- 
ven griego, Grecia ó la doncella de Mi- 
solongi, el Cid campeador—el diablo ver 
do, historia de Napo'eon, la májica blan. 
ca descubierta ó arte adivinatorio con 
varias demostraciones de física y mate- 
mi.ticn, juegos do manos, arte do jugar 
á las damas, arto de tocar la guitarra con 
varias composiciones de música, educa
ción de los niqos—historiado lo< arabos, 
niños celebres, gracias do la niñez, cuen 
tos morales para niño^i—6 láminas, po- 
daliro ó la infancia,' catecismo en verso 
para los níiiso aprobado por el Sr. Obis
po de Buenos Ayres, amigo do los mñ »s, 
lecciones cscoji las, cartas de Jaco »o 
Dortis, cartas de Lord Chestorfiold á 
su hijo Est.mhope, diemon-tno de In 
lengua casielluna, id. do la academia 
francesa, id do Neúuaan, id. de Tabeada 
francés, eaptiml, id. ^ogr»fico por 
Malte B un, grainitiw inglesa, id. fran
cesa españóla, una colección de Mer
curio español en 110 volutireno^, espíritu 
de los mejores diarios que-se publicaban 
en EMropa¿ juicio critico sobre Moratin 
como autor .cómico,. Roboraon lystoria do 
América, guerra* de Vhn los, la revo¡u 
lucioti examinada por Chateaubrian I, 
tratado de lo» n iiiUalcs, miscelánea filo 
sofiea, tnsayo sóbrelas preocupaciones, 
Gutrie geografía universal, Almoida 
recreaciones fi oaoficas, Libes fisicas re 
craeionu9 químicas por H¿rpin, el sol de 
Julio de 1835, un pavo en el Pitido, el 
Parnaso oriental 1. ° y 2. 3 tomo, Pama 
so español, el dieseyre v sacris sqlernis 
traducidos por el Sr. Figueroa, Méjico 
conquistado poema, grandeza mejicana, 
espíritu de las leyes, Fox drecho natural 
Cobarrub.as recursos de fuerza, cur u de 
de política de Benjamín Lonstant, polí
tica de Bob .dilla, Ludovid Vives opera 
omnia, VJabienz » comentario, paz praxis 
eclesiastice et sccularis, Gallemir in 
concilio tridentíno, cabalan yus cano- 

nicum, ¿abolí opera omnia, lancclioü de 
alentalis, siglo do oro dol cristianismo, 
evidencia de la religión, gritos del in* 
fiorno, combate espirirual, villacasiin 
ejercicios, ejercicios de San Ignacio, 
Kempis mariano, jaén le la confesión, 
G anada meditaciones, coloquios con Je 
sacrista, S. Francisco de Sales vida de1 
vota, funda nen o-» de la fé, el alma del 
pié del calvario, ligorio glorias de María 
Crasset meditaciones para todos los dias 
del año, un año cristiano algo u^aJo 18 

lomos.

I

ATO©»
Caa de educación para Seño* 

ritas.
yiS\esoando la quo subsoribe, complacer a loa So- 

ñ >rea padrea, que la favorecen con el hon
roso concepto do creerla capaz do eduoar a ana bi- 

jtt9, hi determinado de Jícarse a tan noble tarea, 
arrostrando varias dificultades, que espera no sa
fan do mucha duración, respecto del local, pura 
aun que tioue suficientes habitaciones carece de 
cierttis calidades aparentes para el objeto en su 
estension.

Loa ramos que abraza la educación, son leer 
con la debida ortografío, escribir con claridad y ele. 
gancia, las 4 reglas primeras de Aritmética, gra
mática castellana, coser, bordar de todas clases, 
marcar de varios modos, dibujo de figura y paisa- 
ge*, y el piano. El precio de cada cosa por separado 
acra moaico, ca escudado hacer un p olijo análisis 
sobre loa principios de la religión, moral, y urbani
dad, que son los fundamentos en queha consolida
do el crédito de su método deoJucar.

Petrona Rosendo de la Sierra 
■‘Advertencia,”—Teniendo la que firma ocupa

ciones que le invierten todas las horas dol día, solo 
recibirá a jas personas que la necesiten ocupar des
de la.* 6 de la tarde hasta las 8 (y esto es también 
co nodo para las cabezas de familias ) calle de Sn. 
Sebastian N ® 54, al lado de la casa conocida poí* 
la de Say-tgos. oot. 8. 4p.

INTflRSBAWSIA LAS S3- 
NORAS.

X las tiendas de zapatos Esquina de la Plaza 
| N. ® 41 ’45, aehaq sac?do zapatos de Sra.
I de oabratilh lisos'y con pino y de maroquiu
negros de colores y bronceados de todas medidas, 
rapatilla* de genero* y esclavinas de punto re
cién llegada.*, botas do hombre dp superior cali
dad y zapatillas de baile de hombro. set 23

T

’l"ffiJ|Nla calle de San Gabriel No. 105, se alquila 
-SJ) un alm icen y un cuarto junto», propio pa

ra escritorio y deposito de efectos secos: se vende 
yerva misionera superior por tercios y tabaco Pa
raguayo de oj i de lo m )jór por petacas.

3*1 A&BW&A.
tintín barraca on la nueva ciudad del ejido, 

*• distanto di esta plaza mayor como cuatro 
cuadras, en la calle que vá del Fuerte para 

el Cordón, tiene 50 varas de frente y una cuadra 
de fondo, con dos hermosos portones; el que se 
intereso por ella se puede vér con Da. Eduardo 
Me. Eachou, en la barraca del o tbuTlcl Norte.

í ama,
"lid de 24 años, sano y sin vici- 

l^qae se iateiOse ocurra a la 
”---- j

oct. 6—3p.

IT-'*<5^ os; la oera? , _ __________
calle de San JoaquiJI casa de D. Silvo3i.e Blando 
ó a esta imprenta. ¿ 'r oct. 6—3p..

SE
"TJfNA negr ta de edad de 11 a 15 años, propia 

p ira llevar alfombra; se vende para comprar 
■’tra de mas servicio: la persona oue se interese 
puede ocurrir a la calle de San Pedro No. 53, que 
daran razón de quien la vende. oct 8 4p

OS herederos de D. Juan de León y Da. Ra- 
faela Díaz, solicitan practicar judicialmente ’ 

•a cuenta de división y partición délos bienes que- 
lados al fallecimiento do sus citados autores; y paia 

poder verificarlo, suplican a los que se crean con 
derecho a repetir algunas cautidadea contra dicha 
testamenieno, lo hagan a la brevedad posible, 
acompañando sus respectivos documentos, dirigi- 
ndose al apoderado de dichos herederos 1). Fran

cisco Hurtado de Mendoza, ealle de Sn. Carlos 
casa contigua al N. ° 169.

Comedlas
Otelo ó el moro de Venecia, Sancho 

Ortiz de las Roelas, el delincuente hon
rado, Pab o y Virginia la vida es sueño, 
í)eru 6 el asesino de tres caras, la ene. 
miga do los hombres, la espía ameri

cana;

SE VENDE
Tuf negro joven, maestro albañil, y de buena 
di# cdinportacion: el que se interese en su compra 

ocurra a la barbería de D. Pedro José Lino, caite 
de S. Carlos, casa conocida por la de D. Antonio 
Arraga. oct. 10.—

¡OJO AL AVISO!
E vende un negro criollo de edad de 11 años, 

sano y muy dispuesto para toda clase de 
servicio : el que quiera hacerse de esta alhaja 
puede ocurrir a la oficina de esta Imprenta, que en 
ella darán razón de su dueño. oct 13 3p

SEVl'lXütí
©se arrienda una quinta cn la Estanzuela, 

con casas, monte frutal y frutillares, ó un 
terreno que linda con el dicho: el que la quiera •• 

co nprar véase con su dueño en su propia casaD, 
Manuel Martínez,—^ue también vende la Casilla 
colorad i sita al lado de la plaza de Toros, muy ba
rata y con algun plazo. oct 5 tfc

. ATO©
L que quiera comprar cinco carretas fuertes 
de lapjcho y algarrobo, tres ellas portu

guesas el uso que tienen e9 venir de Piratini car
dadas: se vendon con seis bueyes cada una, y ufii- 
laa á ciento sesenta pesos cada una y á mas trein- 
a bueyes á nueve pesos cada uno: por la mitad de 
-sta cantidad se dá de plazo dos meses: el que 
¡uiera comorar busque el interesado en la plaza en j 
¡isadeD. Francisco García. oct. 13.—

’ síndicos del concurso de acreedores de Joe
J«| Ti tus haceifsaber á foa acreedores que se ser

virán concurrir para el dia Viernes próximo 16 del 
corriente a las 12 encasa del Síudico Mr. Dussem- 
ocrg calle de S. Francisco núm. 70, para informar- 
:es del estado de este negocio y acordar Robre el 
dividendo- que se lea lia do repartir sobre sus 
créditos.



imrnon_____

c COMANDANCIA GENERAL DE i 
í CAMPAÑA.

Durazno 14 de Octubre, de 1835.

El infrancrpto Comandanta Gennral de 
Cnmpaña, tiene la honra dn adjuntar 
copia de la nota que con fecha 12 del 
corriente, recibió el Sr. Coronel Coman* 
danto de la Frontera do Tacuarembó ; 
asi como del mnniíieslo dol Gefe do la 
icbehon, en la Provincia de Sn. Pedro, 
de todo lo que instruido ol Gobierno, ro 
pondrá al cabo del estado en que se ha* 
¡la aquel P «is.

Dios guarde á V. E.-muchos años. 
Fructuoso 'Rtv-bua

Exmo. Sr. Mnistro de la Guerra.

Campamento de Tacuarembó grande» 
Octubre 12 de 1835.— Acabo de reci* 
bir aviso de una de mis gu írdias, que el 
Mariscal Barreto con su hijo y nuevo 
emigrados, llegó anoche al paso de Gary 
de Cuñapir,(i y lo aguardo hoy en esto
< ampo—También adjunta incluyo una 
proclama manuscrita de Ben’os. Cotiza* ■ 
les, que es el caudillo princi »ai de la re 
volucioii que hoy tiene lugar en la Pro
vincia limítrofe: según las ul imas notici. 
as que he tenido no hay mas fuerza que 
haga oposición á los de la revolución 
que la que manda el Teniente Coronel 
Silva, Comandante do la Frontera de 
Yaguaron, y est-a sólo se compone de
< u itrocientos hombres escasos.—Saluda 
a V. E. con respeto y consioeracion-^- 
Manuel Bntos.—Sr. Brigadier Gen. ral 
D» Fructuoso Rivera, Comandante ge* 
ueral de Campaña. (1)

Está conforme.

J. Jl. P020I0.

DECRETO,
Ministerio de Gobierno.

Montevideo, Octubre 13 de 1835
Habiendo obtenido licencia del Go

bierno para salir al campo el Dr. D. 
Francisco Llambí, Ministro de Gobierno 
y Relaciones Exteriores, el P. E. ha 
acordado y decreta.

Art. 1.® El Ministro Secretario de 
Estado en él Departamento de Guerra y 
M-ijina, queda encarga 10 del despacho, 
de los de Gobierno y Relaciones Exte- 
r ores, por el tiempo que dure la ausen
cia nt-l propietario.

2 ® Comuniqúese, publiquese ó in
seríese en el Registro Nacional

ANAYA.
Juan M. Perez.

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
Montevideo, Octubre JO de 1835.

Consideran.to los rápidos progresos" 
del Comercio Nacional con los puertos 
délos Estado-» Unidor He la América ce!
' fr'c n»» mono* íjim ’a exigencia con 

que ellos reclaman un agcn»e que repre
.. e y lavorez a sus intereses con un

< arheter mas elevado que él quo actual
mente inviste el Cónsul residente en la 
Ciudad de Nueva York,- el Gobierno de 
la República ha acordado y decreta.

Art. 1. 0 Que’a nombrado Con su 
geneiai en la República en los Estados 
Unidos de Norte América el Sr. D. Juan 

Darby.
2 3 Se le confiere con arreglo al Re 

g’amento h facultad de. nombrar Vico
< 6n*iHPíS pn touos los Puer'os de dichas 

i sta los en que lo reclame la concurren
< in de los in eresc9 4el Comercio Nn- 

4 lonal.
3 ° Por la Cancillería de Negocios 

] xtrangeros se le expedirán las letras 

j.atentos que competen á su carácter.
4 0 El Ministro Secretario de Esta. 

do en dicho Departamento cuidara de la
< xecucion di I presento Decreto quo se 
publicará é insertáis en el Ragieiro Na

cional.
ORIBE. 

Francisco Llambí.

SABADO 17 DE OCTUBRE DE ¡835.

(Continúa el articuló pendiente.)

Después de haber mostrado que la 
libertad de opinar en materia de re
ligión es uno de los primeros dere
chos naturales del hombre, el escri
tor, cuyas ideas publicamos, pasa á 
considerar el segundo punto, de los 
tres, que habia establecido como pre
liminares a saber si tiene igual dere- 
(•hoqjaia manifestar esa opinión, y 
profesar publicamente su creencia : 
sostiene que tiene el mismo derecho, 
como que no es otra cosx, que una 
consecuencia natural, y una emana
ción forzosa del principio anterior.

En vano, dice, habría la naturaleza 
dotado al hombre de una libertad ra
cional, para consultar á su suerte 
eterna, adoptando aquellos principios 
de creencia, que le enseñasen su ra
zón y su conciencia, sino le habia de 
ser permitido poner en ejercicio ese 
derecho, haciendo una manifestación t 
y profesión publica de esos mismos 
principios. *Si el puede founarse su 
opinión en materia de religión, si no 
puede disputársele e*te derecho, sin 
atacar los principios de su libertad, 
(podría añadirse, sin destruir la espi
ritualidad del alma) el puede con 
igual libertad, y para hablar con mas 
propiedad, él debe manifestar con 
franqueza, y profesar publicamente 
sus opiniones, y su creencia : de otra 
suerte aquel derecho -seria vano, é 
ilusorio, y el hombre habría recibido 
solo para su tormento esa apreciable 
libertad.

Se hace cargo en seguida de una 
limitación, que el órden social impo
ne á ese derecho que el hombre tie
ne a la man Testación y publicación 
de sus opiniones privadas : por es- 
tenso é ilimitado que sea este dere
cho, sufre la exepcion de no podarse 
publicar, sin ofensa de la soc edad, el 
juicio ü opinión que se tenga di otro 
hombre, cuando esa publicación es 
injuriosa, y se hace con ella una agre
sión injusta; pero la excepción no 
destruye el principio, ni puede tener 
lu°ár respecto de las opiniones en 
materia de religión dando la razón 
de que los hombres al reunirse en 
sociedad, debieron renunciar algu
nos de sus derechos, y hacer, de una 
parte de su libertad, el sacrificio, q ue 
demandaba el buen órden, arreglo, y 
felicidad de la sociedad misma. Es
ta es la razón porque en el caso in
dicado anteriormente, y en otros de 
su clase la libertad del hombre reco
noce trabas, y se subordina á las le
yes que adopta la sociedad. Pero 
e*¡ta renuncia, este sacrificio jamás 
puede ir mas sllá de lo que deman
da el bien de la comunidad. ¿Y 
puede esta tener jamas un ínteres, en 
que el hombre oculte, ó disimule los

principios, que usando de su natural 
libertad, ha adoptado en materia de 
religión ? ¿ Será razonable ex ¡irle, 
.que haciendo traición ó su concien
cia, profese en público una creencia, 
que este en oposición de sus senti
mientos privados ? ¿ Tendrá la • so
ciedad derecho para castigar al que 
con una frahqueza noble, haga pro
fesión pública de h religión, solo por 
que ella no sea conforme á la que es 
dominante en el Estado?

Desde el momento que esto último 
se adopte, ya seria permitido resta
blecer las hogueras, los suplicios, y 
todos los demas horrores, con que la 
bárbara inquisición ha afligido por 
tanto tiempo la humanidad, deshon- 
rnn.lo la religión é insultando á la- 
divinidad misma. Sería necesario 
ein »ezar de nuevo la sangrienta his
toria, qqe para humillarion de la hu
manidad, nos han legado los siglos 
de ignorancia, de fanatismo, y de bar 
barie. Seria.... ¿Pero quie.n podría 
formar el catálogo de las consecuen
cias horribles y espantosas que pro
duciría una doctrim tan antisocial? 
Lejos de eso la sociedad tiene el ma
yor interés en que los que la compo
nen no disimulen, ni oculten sus prin
cipios re igiosos, sino que hagan de 
ellos una profesión franca, y pública. 
Lo contrario seria fomentar, y con
sagrare! disimulo y la hipocresía: la 
hipocresía, que es tino de los vicios 
que mas degradan al hombre, y que 
hace perder á la sociedad sus mas 
aihagueños atractivos: desgraciado 
el Estado donde los hombres se vie
ran forzados á hacerse hipócritas 
para eludir el rigor, ó la barbarie de ¡ 
las leyó!

Si el hombre tiene una libertadd ' 
ilimitada para opinar en puntos de | 
religión, si la tiene igualmente para 1 
manifestar, y profesar publicamente n 
esa opinión, ó creencia no puede pro- , 
hibirsele el ejercicio p 
to, c ue consagre al ser 
gun los principios de 
ha abrazado.

(i) Habiéndose recibido las copias de cstaé’ 
comunicaciones á una hora demasiado abnnzada, 
no -he.no? podido hacer lugar en esto número a! 
manifiesto & q’ ellas te refiuron; pero para uu privar 
n nuestros subscriptores hasta el lunes de la lcctu a 
de este ducnmei.to que contiene la declaración ce 
los principios pulincos del partido que encabeza < 1 
Coronel Bcnto Go-jzalcz en la Provincia del Ri 
Grande, lo liaremos circular, hoy por medio de un 
euplemento que se repartirá a las 12 del día.

El culto no es otri cosa, sino la de
mostración exterior, con que el hom- 1 
bre ofrece á Dios de un modo publi
co el homenage y tributo de su ado- , 
ración y respeto El ofrecerle se- il 
gun los principios de su religión es i| 
un deber, es la obligación mas sagra- 
da del hombre: obl gacion superior a 
todos los deberes, que impone la so
ciedad: obligación en fin (¡ue siendo 
de un órden muy superior nunca pue- 
deestar en contradicción con los de 
beres, y obligaciones del hombre en 
sociedad. Cada cual pue9 debe efe- 
tar en plena libertad para ejercer pu
blicamente el culto, propio, de la 
religión que profese. No es esta una 
gracia que se hace, es un derecho que 
lio puede negarse. Agregúese á 
esto que desde el momento, que un 
Estad o admite en su seno hombres 
de religiones diferentes, es ya un in’ 
teres suyo, que cada uno exerza de 
un modo público su culto: por que 
<1 culto es uno de los mas fuertes 
apoyos déla moral, apoyo (pie inte
resa sobre manera á todo Gobierno 
sosteneile. El hombre que hace 
profesión, de no profesar culto algu

no, d<-be *cr temible á la sociedad, t 
porque en él no pueden tener íiripe^, . 
rio lo» principios de la moral. Los i 
Gobiernos pues consultando su* pro- - 
píos interesen, no deben oponerse al 
exercicio público del culto, que no r 
sea en algún sent do ofensivo del ór* 1 
den, ó de la decencia pública.

( Continuará)

El Nacional La concluido su articulo 

do Hacienda pública, con tres preguntas; ; 

un apostrofe á lo-» encarando» de admi- I <■ 

niítrar la Hacienda y un fragmento sobro 

empréstito extranjero; y toilo esto me— - 

rece algún is observaciones que le con- - 

sagrnremos asi que nuestras ocupaciones : 

nos dejen el lllg’ii necesario.

Li Gazctle des Trihnnanx de P tris refiero el 
atentado d-- asesinar al IL-y Luis Felipa del rno- < 
d<> siguiente.

“L i revista dol dia 28 de Julio dó 1835 acaba 3 
de ser ensangrentada por un atentado cuyos «en. . 
sibles resultado* podían hacerse todavía mas I <b . 
timoso=>, á no ser por un milagroso acaso. lio. ■ 
mog vi»to los lugares teñidos por la sangre de las », 
viedmas, ol punto de donde partieron los morti. . 
feroa golpes: hemos preguntado á gran nú ñero - 
de testigos oculares, y apenas po lemos contener 
la dolorusa indignación de que está penetrada í 
nuestra alma para coordinar los informes que 
recibimos, y presentar á nuestros lectores la nar. . 
ración circunstanciada de tán'horroroso atenti. 
do. So sabe que se p s -ba la revista sobre toda 
la estension de los “Boulevarls”. Luis F lipe 
acompañado de numerosos oficiales superiores, y 
teniendo á 6ii lado sus tr> s hijos, los Duques do í 1 
Orl*ans, doNemours y de Joinville había recor- ■ 1 .
rido ya en medio de los grito’ repelidos de viva 
el Rey! una gran parto de la guardia Nación 1, 1 1
y había llegado á la 8. a lejion, cu ndo de ropan. 
te se oyó una espantosa detonaeion,^ y una 
lloví 1 do balas y metralla cayó al rededor 
del Rey, derrivando á un tiempo mas de veinte 
personas, ya ' del ecado in yor, ya da las 
filas’ de la guardia Nacional, ya de la inul. 
tituddelos espectadores. Seria imposible dari 
una idea fi d do esta escaria de mu irte, de desór-h i
den y desolación. Se asemoj ba.á un campo do 1
batalla después do pna mortif-ra descarga, yon 
pocos minutos cubrió la tierra un gr in charco da 
sangre. En cuanto se disporsó la multitud Ion-1 
zando gritos de terror, la mayor parto de los ofi. > 
cíales de la comitiva del Rey gran número do ' 1
guardias Nacionales y un b itallon do línea so 
arrojaron sobre la casa en que estaba esta nueva’ 
máquina i 'f. rnal: algunos se apresuran á pros/ 
tar sus cuidados a los herí l<>«r, que yacen en ol 
suelo: otr<8 circundan al R y, y 1» preguntan 
con ansiedad si está heri lo: ansiedad tanto' 
mas natural cuanto que todos habrin visto 
el caballo de Su iMagestad empi tarso, y el R<»y¡ I
inclinarse hácia un lado. No : respondió ol 1
Roy,"nada tengo: mi cab illo sol imento os el quo I 
está herilo ¡poro mi pobre compañ 'ro no h 1 sido 
tan feliz como yo! Y diciendo estas pal ibras, e! 
Rey profundamente conmovido, apuntaba para 
el Mariscal Mortier, tondi lo on ti rra, con la 
cab-'Z-i despedaz ida, inundando con su sangre al, 
oficial que lo sostenía en sus brazos, y expirando 
en una festividad pública « los golpes do un aso- 
sino, después do haber inil v< ccs escapado á la 
muerte en los campos do batalla.

Se instó á S. M. para que no continuase la re. 
vista; pero agradeciendo el eii'dado do los que 
lo rodeaban, el Iíey montó en otro caballo y conti.i 
nuó su camino. A la vuelta S. M. mostró con . 
el dedo á su Estado Mayor la casa y la ventana 
do donde habían sido disparados los tiros, y on . 
este momento so asomaron las lagrimas a sus 
ojos.”

Aqui siguen los nombras de los muertos y he. 
ridos y la descripción de la maquina dol niisrnf u 
modo que la que ayer liemos publicado.

_ En el mismo periódico dol 29 le Julio se loa 
_ “Augusto Gerard que tenia alquilada la casi 
del “Doulevan” dol toinplo bajo el numero do .
Antonio Girard ha declarado q ie se halla en Pa- 1 • 
ris desdo el m ís do M irzo próximo pasado: qtw 
venia de Lo lev', pequañi villa del dopartamonib 1,, 
del Horault, do.-ido ejoreitab 1 ol ofi ;io Jo mee i- 
nico. Este hombro tion »sobre el pocho del 1 i- i 
do izquierdo la marca de una fl>rdeli«: so afín 
ina que en su interrogatorio, preguntándole el í 
Mujistrado si-con efecto no habí x sido instiga lo 1 
por ol partido carlista, respondió con una soú/íl < '•
afirmativa, y quo por ol contrario, rojpon l|ó 
negativamente cuando so lo nombraron I »s 
partidos poli-tic >s. _____

(mucesi» >»i>em 1 i 1 

Sr. Editor dgl UNIFEUS (b-
Muy señor mío. Obstáculos quo no ha estafld i- 

on ini mino remover, me han im-pndido h-Jtfl 
ahora, contoslar low últimos artículos do Vd. ro 1
lativos al rematé de loa derechos do adnana, ) 1
aunque hayan pasado doco ó catorco - di is, 
quiero dojariós sin respuesta; porque eon do ta 1 
nuturaloiü, quo ellos por si solos, bastan pir 1

1»



X

U

n

>1

<4

tv

kGV

/

ir
I

f

dosongañ ir aun á los mas ilusos; y para poilor la 
causa quo Vd, a os tío no on el mas doafavorablo 
punto do vista.

Francamonto Sr. Editor, olí 1 ós tan nnln, quo 
Vd. mi-uno so ha p rdido on ol hborinto do soli<* 
uias, do quo ha tenido quo ochar mano para do- 
fundarla; y asi és que ha aparecido VI. on la 
mao cstraurdinnria contradicción, atribuyendo 
al Ministerio mis ideas, á mi las dol Ministerio; 
aosteniondo Vd. mi causa, después do .haberla 
combatido, y dando por último on tres números 
conseculivós un qjomplolan público como no. 
labio, do los aslruvíos á quo con luco el oippoñ ’ 
do justificar actos injustificable».

Esta v z. Sr. Editor, ha d»‘8áparob’(lo su indo, 
pendencia da Vd. y contra todo calculo ha «a* 
orificad" VJ. su imparcialidad, »u exívlonto jui
cio, y su ilustrada rain», en las aras do la amia- 
tnd al Sr. Poro», porque no croo quo haya sido 
on el altar do la complacencia á un Ministro.

Do todos modos, osto negocio nos lindado una , 
prueba mus do que un empleado on el gabinote 
jamas puedo ser un osoritor imparcial. Enlroinos 
en la cuestión.

Empieza Vd. por decir, quo mi primera oqui. 
Vooaciou consisto on suponer quo el Ministerio, 
toma dudus sóbrela intulijencia de la L-'y, antes 
de hacer el remate y afirma Vd. quo j unas ha di
cho que las tubiese. Apelo, por toda respuesta, 
al articulo do su N. ® 1798 quo motivó mi ante
rior rospuosta. Yo había dicho que la duda del 
Ministerio nució dospuosdo abrirse las propuos. 
tas; y Vd. en contestación dijo estas tastuales pi. 
labras:—“Tampoco es oxuClo que lu duda haya 
n cido después do haberai abierto las prop tealás 
pinol romate.” Esto quiere decir, si yo enti- 

do lo quo too, quo la duda existia antes do
• |uol; y la prueba la dá Vd. mismo en ol propio 
aiticulo, diciendo quo ol Sr. Miuislro había níi* 
ni tostado con mucha anticipación, á algunos de 
los licitadores, ol modo aoino entendía la ley ; 
niamtoslacion que no pudo tqner otro objeto qin 
desengañar á dichos licitadores respecto de la 
intelijoncia que ellos la daban: Sobre lodo Sr. 
E. mi principal queja á este respecto, ol cargo 
principal que hago al mil ister o, consiste on no 
hab r hecho pública osa manifestación quo U. 
confiera quo el ministro hizo á algunos licitado- 
res, sobre este punto ha guardado U. silencio, 
silencio profundísimo, quo manifiesta bien que 
nu tione que responder; y en efecto jSr. mió; por 
masque U.diga, siempre ssrá una evidencia qu, 
desde queol ministro había tenido quo manifestar 
á algunos licitadores el modo co no ontendia la 
ley era porque ellos la entendían do otro modo; 
que cato era una verdadera duda, y qus el Sr. 
Pérez debía haber publicado el modo (to hacerlas 
propuestas según éu basta por ahora á osto res * 
pecio.

Después do tanto como hemos escrito sobre 
este malhadado remate, el público y yo, osp. ra- 
fiamos que ul menos, no trastornaría Vd. ios. tér
minos de la cuestión ni alteraría los hechos, pa. 
ra sostener la conducta observada por ol minis. 
terio en este negocio, conducta Sr. Edilor, co- 
denada por todos, y que Vd. mismo ha hecho 
mas condenable. Pero mi esperanza ha sido 
engañada, y con asombro ho visto que V. mo 
atribuye a mi la ii.telijeucia quo el Ministerio 
dá á la ley: á esto la qu 1 yo doi: c mfiin Hondo ta 
cuestión de modo que nadie la entienda, único 
modo de sacar VJ. ventaja en esta conlrov) r ía.

Hut-ia ahora Sr. Vd. hubia sostenido que según 
el Ministerio, ul tanto por ciento de auuiuiitó de. 
bia propon * r»e sobre ti total de las rentas, no 
sobre la mitad rematada, y yo por el conlr;.<u» ; 
que solo debía computarse, sobre la mitad que se 
remataba, y no sobre el todo. Este era el punto 
disputado: y todo el que toe su diario de Vd. ló 
ha visto y entendido asi. Sin embargo en su 
uúin ro I,8d8 sale Vd. por primera v- z diciendo 
tes;ualuiente que—“ol Gobierno lliunó licitado. 
** res al remate, ño en el cohcepto de que pudiese 
“ ser materia de duda para ninguno de eilos, si 
“ el aumento del 5 al 13 p. 5 dcuí i consi-iunirse 

sobro la mitad, ó sobre el lodo del computo do 
“ia renta dé tos dos años anteriores, sino 
** en la firme persuacion (estas son palabras 
“ de V.) de que ese aumento hubiá de proponer- 
“ se sobre la mitad rematada.

Pues bien, Sr. Editor, cu esta misma perstia- 
sioii estaba yo:y en ella Ircumi propuesta*, ofre. 
ciendoei alimento subre la mitad rematada. Si 
el Alintoterio io-cntionde a.-i, no hay cuestión, el 
remate rs mío: y Vu. debe abogar por queso me 
entregue. Debe Vd. abogar si es iinparcial, pu
es fue á mas dol párrafo citado, añadió Vd. en 
e¡ misino urriculo, que— “si antes de llegar el 
“ momento del remate, hubiese tenido (el g bi- 
“ erno) el menor moúvo de persuadirse que el 5 
“ al 13 p. § podio referirse al todo y no á la mi- 
“ lad, hubiera seguramente suspendido sus anun 
“ cios ” Bien pu s, las propuestos han sido ri fi. 
ri ndo el aumento a la mitad.- asi dice Vd. que 
fntemito la ley el Ministerio, ¿porque pues, ro. 
chazó ¡o que yo liic ?

Hablando Vd. de ella, dice que el aumento 
que ofr. cí es sobre el todo de las rentas, y no sobre 
la mitad que se remuta. Esto es f litar áía ver- 
d .d Sr. Editor', a la vista y pactoi ci 1 do todo un 
Puebto; mi propuesta está publica tu, publicada 
por Vu. misnfo; yen ella ofrecí el aumento tobre 
la mitad, no sobre el todo.

También és f.ltar ála verdad, y trastornar la 
,cuestión, dacir como Vd. dice, que—“los licita. 
“ dores suponen que el aumento debe copside- 
“ rarse sobre el todo, y no sobre la mitad de las 
u rentas" Los licitadores Sr. Editor, suponen 
lodu lo contrario; suponen quodeban pagar un 
aumento sobro la mitad que rematan; y nada

I

inas; y os una oontrtul|ooinn ¡ncmicohiblo vor 
á V. oostoniondo hoy lo contrario da lo qui ayor 
soslubo.

Como la inoomuioubnoia os tan notable, como 
sus arlíoulo» do Ud. Hirvieron do toma ti las cou- 
voraacionoa do todos, sin q 1» multo puntoso dar 
razón dol motivo porque obraba así, no filló 
quien liioios » no(nr por ia pn han som 'jauto ooií- 
duótn; y un Curioso esoribió sobro olla algunas 
palabras on ol iNnRPENDtK.vrs, Ud. croyó poilot 
sostener lo quo había dicho, y contestó un ur 
titulillo quo acabó do demostrar quo Ud. trata 
do salir dol paso on esta cuestión, sin reparar 
on los niodios.

En ose artículo dice Ud., qm os muy exacta 
la proposición do quo los licitadores suponen que 
el aumento debe considerarse sobre el todot y no 
sobre la mitad rematada ; y pura éosloncrln uñ 1. 
do : que—“ los lioitndoros lian ofrocido ol au- 
“ monto sobro ol todo do los doreohos computa. 
“ do», para qué roinnltimloso oslas, por mitad, 

I “ quodnso también roduoidn a la mitad aquel nu- 
“ mentó.” Esto os, Sr. Editor un falso losliino- 
nio do mas. Ninguno do los Itoitudures ha he 
cho la ofortu en los términos q ie U 1. dico; to. 
dos han ofreoido el un monto sobre la mitad, no 
sobro el todo, como IJd. 1o afirma; y yo pruvo. 
co á Ud. á quo me muestro una sola propuosta 
lincha on ol sentido quo Ud. dico« la una osló 
publicada, los otras dos debun existir on el Mi
nisterio de Hacienda; muestró j donde la pro? 
puesta que Ud. afirma. En materia d« bocho; 
los hechos son los quo convoncen, U l. hablará 
cuanto gusto, perú repito quo uo mostrará ÜJ. 
una propuesta hecha en su sentido.

Continiin U.l. con un ejemplo, diciendo: — 
“ doy el diez p § sobro 51),030 y solo pagará 
“ 27,500, á saber 25,000 que es la mitad de los 
“ d rechos computados, y 2,590 que es la mi- 
“ lad del 10 p ® que ofn z :o do aumento.” Es 
te ejomplo es también incierto: y apolo al testo 
do mi propuesta, que está publicada en su núme
ro 1,796. Sus palabras son.

“ Art. 1. 3 En ol primer caso (ú saber por ol 
“término do un año) entregar mensuáltnonlo 
“on dinero efectivo un 7 y modio p® sóbrela 
“ mitad de lá cantidad o? sogun los datos suminis-1 
“ Irados por la Socretaria que haga el computo 
“ do las rentas &a.

“ Art. 2. En el segundo caso (a sabor, por el 
“lérmiiio do dos años), ontragar 11 p^ sobro 
“ la referida mitad del producto.”

Aquí están Sr. Editor, los términos litorales 
do mi propuesta : ¿ podrá Ud. sostener que ellos 
importan lo que Ud. dice? Si UJ. sv empoña 
so on sostenerlo: ¿ habrá un soío individuo, qu 
sepa leor, á quién Ud. pudiese convencer ? ¿No 
compadccuráii ol apur» da U'., cuino to compa
decen ya ? Dijo 0ien pues, ol Curioso (sin.ipe, 
yo aprueba los insultos quo Ud. to reprocha,) y 
digo bien yo, al afirmar que UJ. ha trastornado 
la cuestión: ha adulterado ¡>>s hechos, ha asen
tido proposiciones falsas para sostener la causa 
del Ministerio; y esta conducta Sr. Editor, per
mítame Ud. decírselo, desdora á un escritor pú 
blico, cuya divisa deben ser ¡a independencia y 
la imparcialidad.

¡Cnanto nías propio para U.Í., cuanto mas 
ve nía j <so para el Ministerio, hubiera si lo quo 
UJ. (lijeso al Sr. Purea, que no pedia sostener 
una cuestión en laq* Ud. pensaba como yot y 
corno t(i(|í»s ’ Siguiendo‘UJ. en sn proposito, 
hace un .mérito al Gobierno du que no pretenda , 

i que yo cargue por fuerza con el remite en los • 
■ términos que el Ministerio entiende la Ley.—
Pues seria lo que habría que ver si ló pretendió- : 
se. No lo pretende poique no puede; porque' 
habiendo ofrecido yo el aumento esprosamonto 1 
sobre la mitad seria delirio obligarme á darlo 
sobro el todo; como lo seria quorer obligar al, 
Sr. Lufou por ejemplo, á dar 120,000 pesos por 
el papel sellado &a., cuunJu solo ofreció 

j 111,000 pesos. j
| Añado Ud. que á mi no me parecería justo, so 
I hubiese hecho una propuesta contrariad mis inte-' 
| reses por mata intelijencia de la ley, el q’ me for- 
I zasui á llevarla á eficto; que, en tal caso yo 
I diría; retiro mi propuesta si la ley se entiendo 
Íde otro modo, porque mu arruinuria ; y que no 

me descuiduriu en alegar quo una propuesta no 
importa un contrato, y que siempre tendría un 
derecho da -retirar aquoila, untes de celebrar
se este.

Sr. Editor, decir esto es manifestar quo U.l. 
ignora lo que son los remates públicos : es cer
rar ios ojos á la lnz perquo le ofende. En ol 
caso ¡ue UJ. supone yo no podría retirar mi 
propuesta: y muy ul contrario, el Gobierno po. 
driu obligarme á aceptar el rem ite, y ejecutar
me ul cumplimiento de aquella, porque on re- 
mates públicos, lu propuosta sola obliga al quo 
la h ice on el momento que la acepta el que re
mata, y ubi es que por derecho, puedo compe. 
torso al licitador, hasta con prisión, á tomar 
el remate.

El Gobierno, pues, habría tenido buen cuida- 
do do obligarme á cumplir mi propuesta nuñquó 
olla me fuese ruinosa, 110 dudo que el Sr. Perez 
lo liubi. se jicclio y dol mismo modo, yo tengo 
der-. «lio u compelerle judiciulinmto á entrog ir- 
me el remato 0

Por último Sr. Editor es para mi muy os. 
iraño que en tanto como Ud. ha publicad*»-so- 
bro esta cuestión, no huya U I. dicho cosa algu
na á cerca de la demoalracion quo ho hecho 
mas de una vez do quo aun entondiondo la ley 
como el Ministerio quiere, mi propuesta itona 
sus objetos, porque pasa dol 5 p ? . Según Ud. 

I'
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como el Ministerio quiere, mi propuesta llena 
sus objetos, porque pasa del 5 p ? . Según Ud. 
mismo, según algunos do sus artículos, no se ha 
admitido ninguua propuesta, porque el uumoulo

dtl 5 ni 10 pg debo por sobro ol total do to* 
román, puna bien; mi prupitnata dá hiTth (tol 5 
sobro ol tniul; ¿porque no ro iwlmito? ¿ Por
qué? porqué <*l Sr. Purea 110 quiuro; y dejan 
hacor lo quo quiero.

Q doro para concluir, duühaoar otr.i oquiraci. 
cion on quo ha cuido varia» voces, y o» la do de
cir quo mi propiiontii et,l<t menos desventajosa. 
No Sr. E. no os d'«vont íjoait nía» ni mehiMMiio 
ubaolutamonto vchtiijoaa paos que llena Loa ter. 
minos do la ley do cualquier modo que olla no on* 
tiendo; y llenándolos no puedo .ducino quo os 
dosvant ijosit: porquo Iba legisladores h m halla
do ventaja on quo lis .rentas no codan, si so ofre
ce un cinco p. 3 sobry pila».

Concluyo por hoy Sr. Editor, y digo por I0y; 
porque osla resuelto á continuar oF.cribiondo ro- 
bro esta materia miontUs sj mi jírosonton obje
ciones quo con tostar. .

Q leda do U. atonto servidor Q. B. S. M. 
Dioiembro 15 do 1835.-

Juan P- Ruin ir ex.

rresos por este Depar lamento» 
Mía 16.

En la noche anterior 
cion de ciu lad fue pres' 

clavo por andar con 
2.08 de ex'ramurrH i 
vago : y o¡ro por ébrio 
lela.

por la 1. * seo

□ un negro ea- 
euchilló —Por la 
un individuo por 

> y no tener pape-

DESPACHADO EN Lk ADUkNA.

Dia ¡0.
SS. Rennie, Macfarlanc y Ca.

2 eujonus do sainzas
) fardo pañuelos do rebozo

HAklT'l 'i A.
ENTRADAS

Día 16.
B rgantin nmericipio “Ólivr< ¿3Ü* salió de Bus- 

Ion el 13 de Agosto con destino á esto puerto 
consignado á los SS. Southgate yHumiltoq, ctfu 

55030 pies de tabla, 100 barricas ron, 4 bulan- 
zif, 270 tablas caoba, 3000 pies chapas id. 50 
rollas jarcia, 10 bocufe miel, 4 medias pipas 
aguardiente, 149 qq’ ourpy, 2 cajones zapatos, 
10 cajuucitos té

Zumaca brasilera “Nueva Sociodad,? salió do 
Campos el 28 de ¿Septiembre con destino al Rio 
Grande consignada a D. Manuel, Gonialoz da 
Costa, con

332 barricas azúcar, 4 id. délos marineros, 
158 sacos id. 29 pipas cuña,

IIAN ABIERTO REGISTRO.
Día 16.

Goleta Paquete argentino nLu:sa, 
capitán José Moratory, á la carga 

• para Bs Ays. por su cap tan.
j Balandra argentina “Mercedes,“ 
patrón José Alvarez, p ira la Colonia 
y Vacas

»

HAN CERRADO REGISTRO.
Da 16

Go'eta nacional “Fior do Mercedes,“ 
patrón Damiiin Cos a, para Mercedes 

con barga por su patrón.

SALIDAS.----- Dia. 16.
Fragata sarda “Rolo*- para Cádiz y Málaga, 

por D. losó Geslal, con cargamento do cueros.

AVISOS NUEVOS

AVISO OFICIAL. 
Ministerio ue Hacienda.

jjr.-.BLINDOSE prefijado eldia 31 de Octubre 
’esWüA como término ucl p azo concedido a lus 
hajcudadusy demas individuos de la campaña que 
están obligados a sacar la Patento establecida.por 
la ley de las HH. C-miavas de 23 de Junio del pre
sente año; se previene que por ef artículo IQ ue lá 
misma }cv incurren en la pena de la mitad mas del- 
/alor de h Paiemc, los que , as.du aquel termino 
no la hubiesen sacado.

SE 1LQV1L1
Una cesa sita cu <4 arroyo bcco frente al 
saludeio de D. Juan Manuel Arela, con 
las comodidades siguientes—una sala, 

dos cuartos, un comedor, cocina’ de material y ün 
homo : quien se interese puede ocurrir a tratar en 
casa del tinado D. Antonio Pérez. uct 17—3p

OS Síndicos del concurso de Acrehedorcs de 
Jocl Tiius, ponen jen c mocimiei/to de los 

acrvnedurcs, que pueden ocurrir, desde el Lunes 
próximo 19 dei corriente, álu casa de C.Mc’Kiunon 
N. - 128, calle de San Gabriel para recibir un divi
dendo. oct. 17 3—p.

SE
'na criada sana de t ido servicio, como .de 25 

años de edad, al que le interese ocurra alW'
Escritorio de D. Pedro P. Olave, calle 0eSa»i Joa
quín N. 0 52. . oct. 17—:3p. .

’ O 11
> I '

quiilN. 0 52.
<(

WÑA ainn do leche ría quo quiera conohavatRo 
ocurra a esta Imprento, donde instruirán-do 

la persona que la necesita^ , ..«2C.DZ’“*£!

SLHIWltttO
TTjfrNjfcsciavn de la propiedad*«lo Da. M rgaritu 

M uisilla,—sus señales s in—cstntiira üuicq 
pica—cabeza gran<ie*-»ujoi.negros g andes—.'rente 
ancha — cara redolida y fula—cuerpo grnoao— 
orejas chicas.-—-La ropa que llera es la siguiente 
dos ¡ uñuoloa grandes, uhu de seda color abiocutm 
con ra.nos color caña, y otro color sujon con guarda 
amarilla — Vertidos, el quo lleva pu^o es color 
oscuro, y los otros son de colores de centro blnnco 
con 11»,'ros color rosado, uno y otro flores moradas. 
La pcrsoiia quo la cncúciilré y la couduz .a a¡ De
partamento de Policía 6 u casa de «u ama sera bien 
grniiftnod». . . o u l-7-r3n

AVIS»
(J^Eha abierto una JOYERIA y MERCERI A on 
Wé 'a calle del Portón No. 96, ni Indo del -cfiur 
Cadellomel Bistre, donde se halla un eb g-mtc sur
tido de alhajas del último gusto, y toda claac do 
efectos franceses reden llegar Ib A de París, comi.-*- 
veloa y pañuelos do punto, .pimu<;]o¿ de seda bor
dados y fraudes, esclavinas, mantas de punto, pa
ñuelos rieg-izilia, groa de Naplcs de superior aíi- 
<lad, cintas* do todas ciasen, perfimr-s esquís*t s, 
(Miñuelos do eapunuka, de crespón bordados y de 
Emane, ridículos de Boda bordados, v-'stidos.ljai-t 
dados*, corb ilinds de todas cl ises, miisel nlis bor7 

■dadas ul tambor, tafetaivs, sorg a, truea,—una 
porqiuu de cusasAcuri-/sas y todo lo c «nccraiente a 
mercería.

hacen y se componen toda clase de obras 
de-plateria ¡ se graba sobre plata u otros metales.

Compran cluifalón i.1 de oro y plata. o 17

1

AVISO
venden CEDULAS paro ]a rifa de una r?- 

forma valor de DOCE MIL PESOS, con 
VdQrí'ti de Bascula mensuales, que se liará timlqe- 
go cuino estén reunidos ocho mil números a p ¡ta- 
C-m cada uno, los cuales se depositan hasta verifi
car .a der de D. Gabriel Antonio Pcreyra.

Se e..cuiararán cu las c .sas siguientes—En el 
almacén dé D. Juan Nin, en la confitería de. D. 
Raimundo Suira, en la librería de D. Jayme Hcr- 
Uindez, ci\ el café de San Francisco en lo dé D. 
Pablo Nin en el Muelle, en h tienda del Sr. Aua- 
v ilar le, <h la botica francesa jumo’al Teatro, ven 
la calle do ban Pedro. Nu-224 : advirtiendo que el 
que tome ua cuaderno que co..stade cien números 
se le darán ochó.' Oct 17—lmc

AVISO DEL TRIBUNAL

DE COMERCIO
TFYEBlENDOpr'Vce<’

RAMPA que h:

I 
1’1 

jjRYEBíENDO precederá ¡a coinstrucción de un& 
RAMPA que ha de formarse desdé la esca

lera del Muelle de madera cn dirección al O hasta 
la calle <to San Francisco, en conformidad al plano 
le.ainado y aprobado por la Superioridad; oye 
proposic ones el Tribunal hasta e| 2 del entrante, 
que serán (ñrijúlus a la Sccrorariu del C msuladj,’ 
en ia que estará de manifiesto, como tas base.? y 
condiciones acordadas, para conocimiento dé los 
licitadoreo.

A»i ptmbien, con independencia de la obra indi* 
cada, se admiten proposiciones para la demolición 
di lo» cuatro va 'uartus déla Cindadela en el estado 
que presentan, extracción dé ia piedra sillar y man- 
postería, escombros y su conducción al pun to que 
se designará en las baa’cs éstablecidás, y que igual
mente estarán de manifiesto en la oficina referida. 
.Lo que ele úrdeq del. Tribunal se anuncia a los 
fines consiguientes

Montevideo, 16 de Octubre dé 1835. 
Luis González Vallejo, Secretario.

POR R. CARRERAS y.Ikrm,

(En la Celcctui ia general')
El Lunes 19 del corriente se lian de 

rematar precisamente por el precio m-is 
ventajoso que se pueda obtener y euouta 
de quien pertenezca, varios restos do 
efectos do la Barca inglesa “Carf y 
otro’, cuya venta se hace indispeosablo 
pura chancelación de cuentas, cuyo por 
menor consiste, ea-r-:—

Sarazas de varias clases
Listados de id. id.
Madr ees de id. id.
Medias de algodón y de seda 
Pañuelos de rebozo
Género-de lana para ponchos 
picho de algodón y lana 
(¡enoros para pantalones 
Bayetas, paños
Pañuelos de espumila dé la India 
Bordados dé realcé
Truca de hiló
Irlandas, cacihetas
Zapatos para señoras y para niños 
Dichos ingleses para hombro 
Paragu as de seda,
Hilo de carretel
\ otroi varios arliculqa’ ’* * 

A las 10’én punto.

3

4

1 I • i



PRECIOS CORRIENTES
Montevideo. Octubre 16 de 1835.

ARTICULOS DE INTRODUCCION.

Aguardionto de 34 grados. • • •. .*............
Id. anisado de 20 id.. •••••. .... • 
Id. en damajuanas..................

Aceite de comer en barriles....... .-u. 
Id. en botija de |..............
Id. de Francia en botellas 
'Id. de linaza. • ....................

Almendras con cascara..... 
A ni» en grano...........................
Avellanad................ 
Azúcar de la Habana blanca [no hay]..

Id. terciada..................
Id. dél Janeiro'blanca 
Id. terciada..... 

Aceitunas......... ..
Arroz de la Carolina 
Id. del Brasil ...

Anchoas ••••••••
Brea.................. • ................... •••••*
Barajas finas, • •••'. • ••••••• • • •

Id. ordinarias •••••••■ • •’•••*• •
Bacalao.................... ..
Café de la Habana... 

Id, del Brasil ....
Cigarros de la -Habana

ld.de segunda.... 
Canelón • • • • .'.••••■<• • • • • • ■•■•*• • • • • *
Carbón de piedra............................
Cera blanca en pasta. .•••••• • ...........
Cerbeza en botellas .........
Caña de la Havana20 giados.

Id. del Parati 20 grados 
Cobre en galapago 
Crémor..................
Estaño ....................
Esteras de Malaga 
Fideos surtidos 
Fariña . • 
Felpudos 
Garvanzos 
Galleta de Norte América ... 
jinebra de Holanda 20 grados

Id. en frasqueras ..... 
Id. de Norte América. 

Harina de Norte América 
Hilo carreto de Cataluña

Id. de Jenova 
Hoja de lata............
Jamones.....................
Javon de Norte América

Id. de España 
Td. de Francia

Jarcia, de can amo 
Lonas de Rusia.. 
M arroquines..... 
Mantequilla..........

florete de Cataluña, 
medio florete. •••• 
florete genovés. 
medio florete 
estraza chico 

de Málaga., 
de Holanda

/» •

Papel 
Id 
Id. 
Id. 
id.

Pasas 
Queso,
Sarga de Malaga,..
Sal abordo
Tabaco de Virginia

Id negro del Brasil
Te perla....

Id. hyson .
Trigo..............
Vmo <’ ‘ " 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Vinagre de yema. •.
Yerva correntma...« 

Id- de Pamaguá 
Id. de Cangosú.

del Priorato 
venicarlé 
Cette, • • 
Sicilia.. 
Malaga dulce 

id. seco...
, moscatel en boellas

I MINISTERÍO DE HACIENDA.
| Montevideo 27 de Agosto de 1835.
I Habiendo fenecido con exceso el pla
zo en que muchos compradores de fíer- 
|ras de pastoreo, y otras propiedades pú
blicas, han debido pagar al Erario las 
cantidades á que se obligaron en sus res
pectivo» contratos con el Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la fecha, 
ni hayan dado paso alguno para justifi
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
do pública rodeada de confli toa ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Ar». 1.® 1 odos los eró ditos activos 
de. Ernrio proce entes de contratos ce. 
’ebrados ron particulares po»’ venta do 
propiedades públicas, de cualquiera cía* 
-e y denominación quo sean, que nn hu. 
biesen si o sati>fechos en los plazos es* 
ópulados'on las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y chanccladaa 
psias, antes del dia 15 del mes deOc* 
ubre de presente año.

2. Pasado ese término, todos lo» deu* 
lores que se hall aren en el cá<o del nr* 
tirulo anterior, serán romneli'lp* ejecu* 
ivainénie al pago de' prín ¡pal adeudado, 
con mas los réditos del uno v medio por 
ciento mensual, desde el día en que hu* 
aíesen fenecido los plazos otorgados nn 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini torio 
de Hacienda pósese á la Colecturía Je* 
neral una relación nom nal de lo» deu* 
dore9 á que se refiere el articulo prece
dente, y un extracto de la-» condiciones 
á que se íugetaron al rec>b r el titulo de 
propiedad; á fin de que, oportunamente,

( y por la via mas ejecutiva, baga efectivo 
el cobro de las cantidades que adeuda* 

i ren, con arreglo á lo que se dispone en el 
presente decreto.

4 Comuniqúese á quienes corres* 
ponda,-publiquen, .insértese en el Uni
versal por 5<> dias consecutivos y dese 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez.

LEY.
El Senado y Cámara de Representante» de la 

República Oriental del Uruguay, reunido» 
en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1. ° Todos los establecimientos en ge- 
iral sujetos al impuesto establecido por la ley 
i Patentes, tomarán otra Patento para este año, 
lernas de la quo' les corresponda, del mismo

i’ur K. Ks.

pipa 100 Las harinas
» 80 estranjeras pa-

alia 4 •garán é la iniro
iifrobn • 8 duccion por ln a(

una 4 4 escala siguiente vt
docena 8 Cuando el va*
galón 1 lor del trigo en Cf

quintal 10 t el país sea do r
» 9 2 á 3 pa fanega

arroba 1 2 pagarán 8 ps. p
■)> por barrica b
» ' 2 4 De3 á 5 6 pesos
» 3 1 •De 5 á 7, 4 id. p
» ' 2 6 De 7 á 9, 2 18. *

de 9 arriba 1 id. p» 3
» 1 4 Por dorecho-á- ,

2 dicional 10 p. §
cuñete 
barril

1
4 2 sobre su valor. o

12
le

El trigo >pa-gruesa
» 5 4 gará á su intro • lr

quintal 
»

6 duccion tres ps. &
16 fanega cuando j

D 10 el del pais val-
mil 24 ga do 2 á 3 ps. j
» 10 De 3 á 6, 2 ps- t<

de 6 á 10 id. rlibra
tonelad 16 Y esccdiendo ■ n

3 nada. Blibra 
docenx 3 r por derecho

pipa
D

60
74

-adicional 3p g a
r

quintal
1 
í 

o

5
d

pieza 
arroba

] 1
2 6

» 4i
docena 12
arroba 
barrica 6

5

pipa 70
2 i

pipa 65 • '■

barrica 14
quintal

» ?
30,
20

f •
cajón 14

Jí
íquintal

1 w
7
9

D 8
8 i

, piezas 20
docena 15

libra 3 2
resma 3

» 2 2
2 2

» 1
» ’ 3

. cajón 4

. docena 9 4

. vara 1 3 ■*

. fanega 1 4

. quintal 20 4
• arroba 9
• libra 1 3

» 7
• fanega 5 4
• pipa 48 1

>’ 36
» 30

. ») 31
» 73

- » 62
• docena 4

45
. arroba S 4

3 4 f-

2

. pesada 4 f
• 4 4

n 4 4
. uno ■ 4
. quintal S
. millar 1K
, arroba 5

n

. quintal 21
» 1? f

. fanega S I
<< 7 2

. una 25

. arroba 2 4
» 1 2

-1

w 2 2

2. Todo.hacondado quo posea do quinientas 
abozas do ganado vacuno hasta mil, .pagará una 
'atento de vointo posos: y de mil para arriba 
os pesospor cada* cien.
3. Los propietarios de fincas pagarán , una 

‘atonte cuyo valor será ol de tres por ciento* so
re las-rentas de un año de dichas fincas.
4. El rédito do las fincas ocupadas por sus 

ropietarios, será valuado por una Comisión 
ompuesta del Juez de Paz de la Sección y dos 
ropietarios de la misma.
5. S" exceptúan de los dos artículos prece- 

entes las fineas cuya -renta anual no lleguo á 
oscieritos pesos, si él propietario no tubieso 
tras; y las do lodos’los establecimientos rura.- 
is, cualesquiera que sea su valor.
;6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 

reinta y cinco, posos : los lanchones de desear
la un peso por toneladas: los buques del cabota
je de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos : do 
5 á 60 toneladas, treinta y cinco pesos: de 60 
ara arriba pagarán ademas cuatro reales por ca
la tonelada de exceso: los almacenes de depósi 
os particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor- 
odores de Número, los supernumerarios y los 
i gentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
lopandas, bolaútas y calesas quinco pesos: las 
jarracas de desarmadores de buques sesenta pe- 
jos : los Abogados incorporados, 6 con estudio 
ibierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casad de consignación de mercaneias, ajen
io de ultramar, cien pesos.

7. A los emploados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, se descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el do lás cantidades deducidas do los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras exijido y pagado por 
sólo úna vez, y el de los segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y ■otras cantidades con el pro. 
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo’por la ‘ley de 26 de 
Marzo dol presente año, y en su defecto con el 
producto de las tierras de censo, de enfitousis 
y moderada composición.

!9. El producto de estas Patentes y descuen. 
tos que se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago del interés do-las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 de Abril; y el so
brante que hubiere, será destinado ai pago de 
aquellas deudas, -^que el Gobierno • considere se 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

10. Todos 1os individuos obligados á sacar
Patentes por esta' ley, y cuyas propiedades, exis
ten en ol Departamento de la‘Capital, deberán 
sacarlas dentro de dos ineses contados desde su 
publicación, y en la Campaña dentro de cuatro : 
pasados1 estos términos sin haberla sacado incur- [! 
rirán en la pena ’de la mitad mas del valor de I 
la Patente. | ■

11. '■ Las mismas Patentes son él documento || 
de crédito de los contribuyentee, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles y militares les 
servirá do documento do crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación de las cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins
truirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
dol Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo á 23 de Junio 
de 1835.

'CARLOS ANAYA, Presidente. 
Tajis Bernardo Cavia, Secretario.

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese

PEREZ.

• • • 9 9

AVISO
ft'H) ABACO Paraguayo de superior calidad, por 

petacas 6 por arrobas hoy de venta en la calle 
de San Joaquín No. 46, al ínfimo precio de once 
pesca arroba» Octubre 14

Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 
quienes corresponda, publiquese y déso al Re
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.

EXPORTACION.
Cueros patente............................

de campo do 30 libras................
id. id. de 25.............

Id.
Id.
Id. de caballo. ...................................

Carne tasajo. ...................... .....................
Astas puro novillo. ................ . ...............
Lanalimpia................................. ..

Id. Sucia. ••••••••••
Clin limpio colas.

Id. mezclado
Maíz....................
Trigo del país...
Muías, mecía mansas 
Velas de sebo. • 
Sebo en rama..
/*• - • r

Minístério de Guerra y Marina.
Montevideo, Octubre 13 de 1835.

Sabedor el Gobierno que algunos buques con 
Bandera Nocional trafican en las costas de Afri
ca empleados en el comercio de esclavos, garin- 
tidos con ■'Patentes de navegación, cuya ilegali
dad ó ^ficción es incontest..blemente manifi-sta, 
y en oposición con las determinaciones que pira 
cortarde raíz este ominoso tn.fico ha expedido 
el Gobierno: Considerando que ningiin buque 
lia podido ni debido emplearse en él, desde que 
anulados ''6 rescindidos los primitivos y únicos 
contrates que permitieron h importación do un 
número de africanos en el territorio de la Re. 
pública, quedaron sin efecto todas y cnalesquie. 
ra autorizaciones que en virtud de tules actos hu
bieren recibido los buques empleados en estas 
operaciones; y atondiendo por último, al abuso 
que se ha hecho de los documentos qne autori. 
zaron aquella franquicia, y del que podría hacer- 
so en mengua de la dignidad, y <le las leyes riel 
Estado, si con tiempo no so adoptan medidas 
capaces de prevenir las consecuencias que esta 
practica criminal puedo producir; el Poder Eje. 
cutivo declara.—

1. ° Es nula y de ningún valor toda patente 
do navegación por la cual se permita á ¡<>s bu-

I ques do la República, y á otros de cualquier na- 
I ¿ion extranjera, el trafico do esclavos y la impor

tación on el territorio y puntos sujotos a su do- 
1 minio, ya sea en calidad de tales, ya con la de. 
i nominación de colonos africanos.

2. ® Comuniqúese, publiquese por 30 días 
nn el periódico Universal, y dese al Rcjistro Na- 
cioual.

TfRi L Agatas de negocios do Campaña vende 
-Ijjnj una r-moea cria de Merinos qup pasa de 

2 000, y realera la venta por el todo 6 por parte. 
J__-VENDE también por seiarado 'merinos para
padres: el que guate tratar ocurra a la oficina sita 
en el Por ton viejo en donde estara-

Octdbro 14 Manuel Correa.

ivíió —
E vende una negrita como de 14 a 15 años—

$3? El que quiera comprarla veasc can su dueño, 
que v>Ve en la calle do San Fernando esquina que 
fué de D. José M yin Ríos ca la Plaz» M iy<»r No. 
91. Octubre 14---- -3p.

ORIBE.
Pedro Lenguas.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Octubre 15 de 1835.

L Supremo Gobierno ha dispuesto que los 
<i Comisarios de Policía D. Casto Dom.ngucz, 
D. M tnuel Domínguez y D. Manuel Fraga proce
dan á la revisaron de la Patente Extraordinaria, 
con arreglo á las instrucciones q c se les han co* ¡ 
maniendo por el Ministerio de Hacienda, y se avi- j 
sa al pfiblibo para su conocimiento.

A.VISO AJL CO51ER-
< lu.

José Gcstal ha trasudado su escritorio í su 
casa nueva callo de S. Felipe. oct. 9

.AVISO AL FtTBLiaO 
«ppu EVAS Cuadrillas fáciles para pianos y gui- AI larras, y fi nita sola sacadas de las óperas dePitarras, y finita sola sacadas de las óperas do 
R->38 i ni y Paclieni se vende en la tienda de Ana* 
vitarte. I______oct* 9

Esta excelente y nueva medecina bien conoci
da ya de muchos por las extraordinaria® 
curas que ha hecho <*n personas desáucia-! 

das, se vende en él almacén dé Dn. Manuel Gradúa 
frente al Muelle.

ld.de

